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La Dirección general del Tesoro ptUilica 
me ha comunitado con fecha 14 del corriente., 
lo que siaue*.

El Ministerio de Hacienda, con fecha 6 de 
unzo ultimo, dijo á esta Dirección general lo si
guiente:

Por el Mini'terio de la Guerra, con fecha 13 
de julio de 1846, se dijo a este de Hacienda lo 
que sigue:~Esnno. Sr.:zzEnterada la Reina (que 
Dios guarde) de la adjunta coinunicacion del (Ja- 
pitan general de Castilla la Vieja, en que da co- 
nocimientu de que las oticioas de Hacienda se 
niegan a' abonar los escudos ¡lamidos del Norte 
y cruces de María La bel Luisa pensionadas, sin 
que los que se hallen agraciados con estas distin
ciones soliciten el competente relief para volver 
al goce <le sus respectivas pensiones, si hubiesen 
dejado transcurrir dgun tiempo sin disfrutarlas; 
se ha servido resolver que, con presencia de la 
justicia con que los interesados reclaman, les sea 
aplicada á lodos los rpie se h ilkn en ote caso la 
Real orden de 21 de octubre de 1843- que se re
cordó á ese Ministerio en 4 de marzo ultimo. De 
Real orden lo digo íí V. E. para los efectos cor 
respondientes._Lo que traslado a V . S. de Real 
orden comunicada por el Sr. Ministro de Hacien
da , incluyéndole adjunta la comunicación que 
menciona el anterior inserto y copia de la Real 
orden de su referencia, para que, por esa Direc
ción general, se dicten las disposiciones condu
centes á la reinueion de cuantos obstáculos se 
opongan á que los interesados de que se trata 
continúen en el goce de sus pensiones respecti

vas, sujetándose al verificarlo á las órdenes gene
rales vigentes:)»

La Real orden de 21 de octubre de 18431 3 
que se refiere la que queda preinserta, dice lo que 
sigue:

El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al ins
pector general de Caballería lo que sigue:—He 
dado cuenta al Gobierno provisional de la pro
puesta que el antecesor de V. E. remitió á este 
MinLterio con oficio del 3 tic junio de 1842, 
consultando para la licencia absoluta por cumpli
do , y con los diez reales vellón mensuales que 
disfruta por la cruz de María Isabel II á Francis
co Sánchez, .soldado tlel regimiento caballería de 
Castilla. Y enterado el Gobierno provisional de 
lo que con este motRo ha hecho presente el tri
bunal supremo de Guerra y Marina, y observan
do que sido la Inspección del cargo de V. E. ele
va aquella clase de consultas á este ministerio con 
objeto, sin duda, de asegurará los interesados el 
abono de sus escudos, se ha servido declarar, por 
punto general, en nombre de S. M. la Reina Do
lía Isabel H, y de conformidad con lo espuesto 
por la eslinguida junta general de inspectores, 
ipie ¡a sola presentación de los diplomas ó cédu
las por las que se disfruten pensiones ó premios 
en l is Intendencias de rentas de las provincias 
donde los interesados lijen su residencia, presen
tando al mismo tiempo las licencias absolutas 
que hayan obtenido, sea suficiente para que se 
les haga el abono que señalan las mismas, evi
tándose de este modo que por las Inspecciones y 
Direcciones generales de las armas se remitan á 
este Ministerio las propuestas de licencias ab
solutas para los individuos que se hallen en aquel 
caso.

De orden del Gobierno comunicada por di
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cho seiíor ministro lo traslado á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes en el mi
nisterio de su cargo.m

Cuya Real orden traslado a V. S. para que 
dicte las disposiciones conducentes á la remoción 
de cuantos obstáculos se opongan á que los inte
resados continúen en el goce de sus pensiones, 
bajo concepto de que la espedida por el ministe
rio de la Guerra en 21 de junio de 1846, circu
lada por esta Dirección general en 19 de agosto 
siguiente, quita todo lugar á duda del derecho 
á pensión por el escudo del Norte, y de que, res
pecto á las cruces de María Isabel Luisa y San 
Fernando, son harto esplícitas la regla de las 
aprobadas por Real orden de 15 de diciembre de 
1841 y la aclaración á la misma regla hecha en 
circular de 19 abril de 1842 para desvanecer to
da incertidumbre acerca de aquel derecho.^

Lo que he dispuesto se inserte en el Bole
tín oficial y demás periódicos de esta ciudad 
para noticia de los interesados. Palma 26 de 
junio de 1848_ Manuel Ortega.

De orden del M. I. Sr. Intendente de esta 
provincia el día 3 de agosto próximo á las do
ce de su manana^ en la casa habitación de su 
señoría se procederá á la subasta y si lugar hu
biese al único remate^ del oficio de escribano 
del juzgado de primera instancia de esta capí-' 
tal vacante por fallecimiento de D. Juan An
tonio Pevelló y Bosch^no admitiéndose postu
ra que sea menor de trece mil trescientos rea
les vellón en que queda tasada; y no tendrá 
efecto el remate^ ínterin que el Gobierno oida 
la Esma. Audiencia del territorio no resuelva 
que el mejor postor reune en grado preferente, 
las circunstancias necesarias de inteligencia^ 
probidad^ adhesión á la justa causa de S. M.

Isabel IIy demás indispensables para vi me
jor desempeño del referido oficio. Lo que se 
avisa al público para conocimiento de los lici- 
tadores. Palma í.yde junio de 1848.—P. M. 
de S. S.—Miguel Fillalonga^ escribano.

El Sr. Juez de primera instancia de este 
partido ha señalado el dia 26 del que rige á 
las doce de su manaría en los estrados de este 
Juzgado^ para el arriendo en pública subasta 
del huerto llamado Can Julia, sito en el térmi
no de la villa de Sóller^ al tenor del alb ilan 
de subasta que se halla de manifiesto en la es
cribanía y copia, en poder del corredor Fran
cisco Tomas. Palma 23 de junio de 1848.= 
P. S. M. —Francisco Ignacio Sastre.

)
GOBIERNO MILITAR DE PALMA.

Don Rafael María de Ortega y Fernandez, 
procedente del ejército carlista, se presentará á 
la mayor brevedad posible en la secretaría de 
este gobierno para enterarse de un documento 
que le interesa. Palma 22 de junio de 1848. 
D. O. D. S. E.—El secretario ayudante—Anto- 
lin Llarena.

Por fallecimiento de Antonia Palmer alias 
Vadora, heredera usufructuaria de los bienes de 
Bartolomé Palmer Marcó, en la villa de Este- 
llenchs se vende una pieza de tierra, que con
tiene cinco bancales, con varios árboles frutales, 
parras de malvasía, y otra suerte de árboles con 
una casa, cuya tierra se ha regado hasta al pre
sente cuando ha tenido agutí como otras tierras. 
Los administradores de dichos bienes invitan á 
todos y cualesquiera personas que pretendan de
recho á dichos bienes que lo manifiesten dentro 
diez dias á los administradores, que son D. Mi
guel Taverner presbítero y vicario de dicha villa 
y Atanasio Palmer de la misma; y en caso con
trario pasado dicho dia ó tiempo no tendrán de
recho á ellos, y se rematará su venta dia 2 de 
julio á las doce del dia ?1 mayor postor. Esta- 
lalleñs 24 de junio de i848.=:Miguel Taverner, 
presbítero y vicario.

El Intendente militar del distrito de la Ca - 
pitanía general de Falencia.

Estando mandado que la subasta de provisio
nes para este distrito sea del quince al veinte de 
julio de cada aíín, á fio de contratar el suminis
tro de pan y pienso á las tropas y caballos estan
tes y transeúntes en el mismo que comprende 
también el nuevo litoral agregado de Aragón y 
Cataluña, no puede con dicho motivo tener efec
to la anunciada para el catorce de junio actual. 
De consiguiente se proroga hasta el citado dia 
veinte de julio próximo, en el cual y á las doce 
de su manana tendrá efecto en los estrados de es
ta Intendencia el correspondiente, á desde pri
mero de octubre próximo hasta fin de setiembre 
de mil ochocientos cuarenta y nueve, con sujeción 
al pliego general de condiciones y demas que es- 
presa el anuncio de esta Intendencia, publicado 
con fecha treinta de abril último.

Lo que se hice saber á los que quieran in- 
terarse en dicho servicio para los efectos consi
guientes.

Valencia 10 de junio de 1848.—Antonio Gar
bo.—Blas Aparisi, secretario.

---- o----
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(3)
NOTA de los precios que han tenido en el mercado

de esta plaza los artículos de consumo que se es- 
presan durante la 1? quincena del mes de junio 
de 1848.

Medida y peso mallorquín. Libras.

Trigo, cuartera................................ 4
Centeno, Ídem.................................1
Cebada, ídem.................................... 1
Maíz, idetn......................................3
Garbanzos, ídem.............................. 4
Arroz, arroba................................. *
Aceite, cuartán................................. l
Vino, cuartin . . . , . . «
Aguardiente, iden>..................... 3
Vaca , libra................................M
Carnero, ídem...........................
Tocino, Ídem..............................”
‘Trigo candeal, < uarlern. . . . 5
H<bas, ídem.............................. 3
Habichuelas, Ídem.....................6
Guijas, ídem...............................3
Leña, quintal..........................”
Carbón, idem. ...... 1
Algarrobas, idem.....................1
Almendrón, ídem....................>5
Queso, ídem..............................»4
Lana, idem......................... i3

suel.

“¡8
8

12
i 2
16
13

3
16

5
8
7 

.8
14
9

12
18

4
59

5
99

99

»5

di*.

99
99
99
99
99
3 
99
99
99
99
99
99
99
99
99
99
6
99
99
99
99
99

Palma 16 de junio de 1848.—R'sselló.

Idem en el mercado de Iviza durante la i* 
quincena del mes de junio.

Iviaa 16 de junio de i 848.-Tamarit de Phxa.

Medida y peso mallorquín. Libras. suel. din.

Trigo, cuartera . . . . . • 4 i 99

Cebada, idem . . . . . . 1 7 ■ 99

Centeno, ídem . . . . . . 99 99 99

Miit, id<m...................... • • 3 99 99
Garbanzos, id. . . . . . 10 16 99

Arroz, arroba . . . . . . 1 8 4
Aceite, cuartán. . . . . . 99 16 6
Vino, cuarter . . . . . . 1 5 .6
Aguardiente, idem . * . . 6 i4 99

Vac», libra...................... . . 99 99 99
Carnero, idem 36 onzas. . . 99 6 99

Tocino, idem . . . . . . 99 9 99

Trigo candeal, cuartera . . . 99 99 99
Habas. Ídem . . . . . . 2 8 99

Habichuelas, idem. . . . . 8 2 99

Guijas, id' m . . . . • • 3 18 99

Leña, quintal . . . . . . 99 3 99

C'rbon, ídem . . . . . . 99 12 99

Algarrobas, idem . . . . . 99 '5 99

Almendrón, idem . . . . . 99 99 99

Queso, idem . . . . • • 15 99 99

Lana, idem . . . . . . 10 2 99

Idem en el mercado de Mahon durante la 
quincena del mes de junio.

Idem en el mercado de Cindadela durante la quin
cena del mes de junio.

de Vigo.

Medida y peso mallorquín. Libras. suel. din.

Trigo, cuartera . . . • • • 5 14 99

Cebada, idem. . . . . . . i l6 99

Centeno, idem . . . . . . 99 99 99

Maíz, idem . . . . ." . . 99 99 99

Garbanzos, idem . . . • • 9 99 99

Arroz, arroba . . . . . . 1 I 0 4
Aceite, cuartán. . . . . . * 4 3
Vino, cuartin. . . . . . • 1 2 6
Aguardiente, ídem. . . . . 4 5 99

Vaca, libra. . . . . . . ” 5 99

Carnero, idem. . . . . . 99 5 99

Tocino, idem . . • . . . 99 6 6
Trigo candeal, cuartera . . . 4 >9 99

Habas, ídem. . ■ • . .. . 3 6 99

Habichuelas, idem. . . . . 4 4 99

Goij is, idem. . . • . . . 4 4 99

Leña, quintal . . . . . 99 7 99

Carbón, idem. . . . . . 18 99

Algarrobas, idem . . . • ■ I’ 99 99

Almendrón, idem . . . . • 51 99 99

Queso, ídem. . . . . . . «5 59 99

Lana, ídem . . . . . . . 12 »5 99

Mahon ¡6 de junio de 1848. —Ignacio Méndez
Ciudadela 16 de jumo de ¡848. —El alcalde, 

Juan Carreras.

Medida y peso mallos qnin. Libras. sule. din.

Trigo, cuartera . . . . . 99 99 99

Centeno, idem. . . . . . 51 99 99

Cebada, idem . . . . . . a 2 99

Maiz, ídem. . . • . . . 51 99 99

Garbanzos, ídem . . . . • 5 8 99

Arroz, arroba . . . . . . 1 8 2

Aceite, cuntan, . . . * . i 2 6

Vino, cuartin . . . . . . 59 4 99

Aguardiente, idem . . . . . i» i 5

Vaca, libra . . . . . . . 59 4 6

Carnero, ídem . . . . . . 99 4 6

Tocino, idem . . . . . • 51 99 99

Trigo candeal y xexa, cuartera. 5 8 99

Habas, idem. . . . • 3 1 2 99

Habichuelas, ídem . • . . . 51 99 99

Guijas, Ídem. . . - . . . 4 4 99

Lefia, quintal . . • . . • 51 4 6

Carbón, idem . . • . . . 51 «7 99

. . • ” 99 99

Almendrón . . . . . . . 51 99 99

. . • 9 10 99

. . . 11 99 99
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( 4)
NOTICIA

DE LOS EFECTOS QUE HAN PRODUCIDO

• LAS AGUAS

MINERO-MEDICÍNALES DE TRILLO
EH LA TEMPORADA DEL AÑO DE 1847.

^Continuación?)

III.

Reumatismos^ artritis y reumatismos-artrí
ticos.

Es constante, y tengo ya demostrado 
en los estados generales que he remitido á 
la Dirección de aguas minerales de Espa
ña, que cerca de la mitad de los enfermos 
que, por 18 temporadas consecutivas han 
venido á Trillo, padecían reumatismos ó 
dolores de los músculos, artritis ó dolores 
de las articulaciones; y reumatismo-artrí
ticos, ó dolores de los músculos y articu
laciones; esto solo basta, es la prueba mas 
convincente, para demostrar los felices ré- 
sultadados, que se obtienen con la admi
nistración de las aguas y de los baños ge
nerales y parciales de Trillo para curar 
unas dolencias tan pertinaces y rebeldes, 
que se burlan de los mejores ausiüos, y 
que constituyen á los desgraciados que las 
padecen en la situación mas deplorable, 
atravesando una vida desdichada, llena de 
dolores y angustias: pues bien; aquello 
acontece á pesar de que por lo regular to
das las personas que sufren estos males, 
léjos de encontrar alivio se Ies aumentan 
enormemente durante el uso del remedio 
mineral, y el mayor número de ellas mar
chaban del establecimiento al parecer em
peoradas, y por consiguiente en la mayor 
tristeza y desconsuelo, sin ser suticienle á 
tranquilizarlas el asegurarles una y mil 
veces, que mas 6 menos pronto recobra
rán la salud. Esto no lo creen, pero al po
co tiempo con alegría y agradable sorpre
sa se ven libres de una situación tan des
graciada y la tranquilidad de espíritu reem
plaza á la inquietud continua y al ines- 
plicable disgusto, que produce la desola
dora idea de haber perdido para siempre 
la salud.

En la temporada de 1847 ^an pasado 
de 500 el número de enfermos acometidos 
de los dolores,que quedan indicados, y es 
positivo que muchos de aquellos al con
cluir de tomar las aguas y los baños con
siguieran lo que apetecían: Varios hechos 

sorprendentes de esta naturaleza podrían 
referirse, pero en obsequio de la breve
dad anotaré solo en extracto la siguiente 
historia.—

Una señora, castellana vieja, de 31 
años de edad, temperamento sanguineo- 
bilioso, casada. Hacia cinco anos la mo
lestaba un dolor en la rodilla derecha, 
que la hacia sufrir enormes padecimientos 
en las mutaciones atmosféricas llegando á 
aumentarse mucho el volúmen de la arti
culación femoro-tibio rotuliana, á entor
pecerse su movimiento, y á andar por 
consiguiente la enferma con suma dificul
tad y con muletas: en un estado muy de
plorable vino á los baños, los que tomó 
en los de la Reina á chorro y generales, 
bebiendo con anterioridad las aguas mi
nerales de la fuente del Director: en los 
primeros dias se empeoró al parecer tanto 
la paciente, por la exacerbación de los 
dolores, que con mucha dificultad se la 
pudo convencer á que continuase usando 
el remedio mineral, asi lo ejecutó, y al 
marchar del establecimiento el dolor ha- 
bia desaparecido, la articulación presen
taba el volúmen natural, movía la señora 
sin estorbo la rodilla, y andaba con faci
lidad y sin molestia.

LIBRERIA DE GUASP CALLE cTen More^.

SUSCRIPCIONES Á RENOVAR.

Los Srf'. (pie estén suscritos a' las publicacio
nes que á coolinuacion se espresan , se seivir;ín 
renovar su abono d fin de im sufrir interrupción 
en el pi-nibo de las entrega'.

Li Censura (año 5?~ juuio de 1848.)
Bolftin dél Ejercito y Revista tnililar: el l'-r- 

cer triniestre.
Heraldo: id.
Revista católica: 2? semestre.
Bibli"tcca religiosa : para los lomos 53, 54, 

55 y 56-
La Luneta.
El Oh>ervador militar.
El Popular.
La Esperanza.
Gacela de los tribunales.
Gaceta médica.

IMPRENTA NACIONAL
A CARGO DE D. JUAN GUASP Y PASCUAL.
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